
 

 
 

 
 
CLÁUSULA INFORMATIVA:  El contenido de este documento tiene carácter confidencial, privado, pertenece al ámbito 
del secreto profesional, y va dirigido a su destinatario. No se destinarán estos datos a otros fines que no sean recibir 
comunicaciones comerciales por parte de esta  empresa, sobre nuestros servicios y productos, y no se entregarán a 
terceras personas conforme a la LOPD 15/1999, de 13 de diciembre. Si usted no desea seguir recibiendo nuestras 
comunicaciones, o no es el destinatario indicado, debe efectuar notificación en tal sentido en la dirección de fax 984 
081 875 y destruya el mensaje sin quedarse copia alguna, ni distribuirlo o revelar su contenido.   
 

Campoamor 9  2º        33001  OVIEDO 
984 186 927     
984 081 875f 

www.alfredogarcialopez.es/com 
  

1 

 
 

 
 UN PROVEEDOR DE ACCESO A INTERNET PUEDE SER 
REQUERIDO JUDICIALMENTE PARA BLOQUEAR EL ACCESO 
DE SUS CLIENTES A UN SITIO WEB QUE VULNERA LOS 
DERECHOS DE AUTOR. ASUNTO C-314/12. PROCEDIMIENTO 
PREJUDICIAL. APROXIMACIÓN DE LAS LEGISLACIONES. 
DERECHOS DE AUTOR Y DERECHOS AFINES A LOS 
DERECHOS DE AUTOR.   
 
 UN SITIO DE INTERNET QUE PONE A DISPOSICIÓN DEL 
PÚBLICO OBRAS CINEMATOGRÁFICAS SIN EL 
CONSENTIMIENTO DE LOS TITULARES DE UN DERECHO AFÍN 
AL DERECHO DE AUTOR. ARTÍCULO 8, APARTADO 3. 
CONCEPTO DE "INTERMEDIARIOS A CUYOS SERVICIOS 
RECURRA UN TERCERO PARA INFRINGIR UN DERECHO DE 
AUTOR O UN DERECHO AFÍN A LOS DERECHOS DE AUTOR". 
PROVEEDOR DE ACCESO A INTERNET.  
 
 REQUERIMIENTO JUDICIAL DIRIGIDO A UN PROVEEDOR 
DE ACCESO A INTERNET PROHIBIÉNDOLE CONCEDER A SUS 
CLIENTES ACCESO A UN SITIO DE INTERNET. PONDERACIÓN  
DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES  
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SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA DE LA UNIÓN 

EUROPEA DE  27/03/2014 DE LA 
SALA CUARTA Nº C -314/12 

 
  
  
  
 
 
SEGÚN EL ABOGADO GENERAL, SE PUEDE IMPONER A UN 
PROVEEDOR DE SERVICIOS DE INTERNET LA TAREA DE BLOQ UEAR EL 
ACCESO DE SUS CLIENTES A UN SITIO DE INTERNET QUE I NFRINGE 
LOS DERECHOS DE AUTOR. LA RESOLUCIÓN DE MEDIDAS 
CAUTELARES CORRESPONDIENTE DEBERÁ SEÑALAR MEDIDAS 
CONCRETAS DE BLOQUEO Y GARANTIZARÁ UN JUSTO EQUILIB RIO 
ENTRE LOS INTERESES PROTEGIDOS POR DERECHOS 
FUNDAMENTALES QUE SE CONTRAPONGAN  
 
  
LA SENTENCIA DE 27 DE MARZO DE ASUNTO KINO DEJA 
TERMINANTEMENTE CLARO QUE EL BLOQUEO ES UNA MEDIDA 
PROPORCIONADA: 
 
"1. EL ARTÍCULO 8, APARTADO 3, DE LA DIRECTIVA 2001 /29/CE DEL 
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 22 DE MAYO DE 2001, 
RELATIVA A LA ARMONIZACIÓN DE DETERMINADOS ASPECTOS  DE 
LOS DERECHOS DE AUTOR Y DERECHOS AFINES A LOS DEREC HOS DE 
AUTOR EN LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN, DEBE INTERP RETARSE 
EN EL SENTIDO DE QUE UNA PERSONA QUE PONE A DISPOSI CIÓN DEL 
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PÚBLICO EN UN SITIO DE INTERNET PRESTACIONES PROTEG IDAS SIN 
EL CONSENTIMIENTO DE QUIEN ES TITULAR DE LOS DERECH OS CON 
ARREGLO AL ARTÍCULO 3, APARTADO 2, DE DICHA DIRECTI VA, 
RECURRE A LOS SERVICIOS DEL PROVEEDOR DE ACCESO A 
INTERNET DE LAS PERSONAS QUE ACCEDEN A ESAS PRESTAC IONES, 
EL CUAL DEBE CONSIDERARSE UN INTERMEDIARIO EN EL SE NTIDO 
DEL ARTÍCULO 8, APARTADO 3, DE LA DIRECTIVA 2001/29 . 
 
2. LOS DERECHOS FUNDAMENTALES RECONOCIDOS POR EL 
DERECHO DE LA UNIÓN DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTI DO DE 
QUE NO SE OPONEN A QUE, MEDIANTE UN REQUERIMIENTO EMITIDO 
POR UN JUEZ, SE PROHÍBA A UN PROVEEDOR DE ACCESO A INTERNET 
CONCEDER A SUS CLIENTES ACCESO A UN SITIO DE INTERN ET QUE 
OFRECE EN LÍNEA PRESTACIONES PROTEGIDAS SIN EL 
CONSENTIMIENTO DE LOS TITULARES DE LOS DERECHOS, CU ANDO 
DICHO REQUERIMIENTO NO ESPECIFICA QUÉ MEDIDAS DEBE 
ADOPTAR ESE PROVEEDOR DE ACCESO Y ÉSTE PUEDE ELUDIR  LAS 
SANCIONES DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO DE DICHO 
REQUERIMIENTO DEMOSTRANDO QUE ADOPTÓ TODAS LAS MEDI DAS 
RAZONABLES, CON LA CONDICIÓN, NO OBSTANTE, DE QUE, POR UNA 
PARTE, LAS MEDIDAS ADOPTADAS NO PRIVEN INÚTILMENTE A LOS 
USUARIOS DE INTERNET DE LA POSIBILIDAD DE ACCEDER D E FORMA 
LÍCITA A LA INFORMACIÓN DISPONIBLE, Y, POR OTRA PAR TE, DICHAS 
MEDIDAS TENGAN COMO EFECTO IMPEDIR O, AL MENOS, HAC ER 
DIFÍCILMENTE REALIZABLE EL ACCESO NO AUTORIZADO A L AS 
PRESTACIONES PROTEGIDAS Y DISUADIR SERIAMENTE A LOS  
USUARIOS DE INTERNET QUE RECURRAN A LOS SERVICIOS D EL 
DESTINATARIO DE DICHO REQUERIMIENTO DE CONSULTAR ES AS 
PRESTACIONES PUESTAS A SU DISPOSICIÓN EN VIOLACIÓN DEL 
DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL, EXTREMO QUE 
CORRESPONDE VERIFICAR A LAS AUTORIDADES Y A LOS ÓRG ANOS 
JURISDICCIONALES NACIONALES". 
 
UN PROVEEDOR DE ACCESO A INTERNET PUEDE SER REQUERIDO 
JUDICIALMENTE PARA BLOQUEAR EL ACCESO DE SUS CLIENT ES A UN 
SITIO WEB QUE VULNERA LOS DERECHOS DE AUTOR TAL 
REQUERIMIENTO Y SU EJECUCIÓN DEBEN NO OBSTANTE GARA NTIZAR 
EL JUSTO EQUILIBRIO ENTRE LOS DERECHOS FUNDAMENTALE S 
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AFECTADOS  CONSTANTIN FILM VERLEIH, EMPRESA ALEMANA QUE 
POSEE LOS DERECHOS DE LAS PELÍCULAS «VICKY EL VIKIN GO» 1 Y 
«PANDORUM», Y WEGA FILMPRODUKTIONSGESELLSCHAFT, EMP RESA 
AUSTRIACA QUE POSEE LOS DERECHOS DE LA PELÍCULA «LA  CINTA 
BLANCA», 2 ADVIRTIERON QUE SUS PELÍCULAS PODÍAN VER SE, E 
INCLUSO DESCARGARSE, SIN SU CONSENTIMIENTO, DESDE E L SITIO 
DE INTERNET «KINO.TO». 3 A INSTANCIAS DE ESTAS DOS EMPRESAS, 
LOS TRIBUNALES AUSTRIACOS PROHIBIERON A UPC TELEKAB EL 
WIEN, UN PROVEEDOR DE ACCESO A INTERNET ESTABLECIDO  EN 
AUSTRIA, FACILITAR A SUS CLIENTES ACCESO A ESE SITI O. UPC 
TELEKABEL CONSIDERA QUE NO PUEDE DIRIGÍRSELE TAL 
REQUERIMIENTO. SEGÚN DICHA EMPRESA, EN EL MOMENTO D E LOS 
HECHOS, ELLA NO MANTENÍA RELACIÓN COMERCIAL ALGUNA CON 
LOS EXPLOTADORES DEL SITIO KINO.TO Y NUNCA SE HABÍA  
DEMOSTRADO QUE SUS PROPIOS CLIENTES HUBIESEN ACTUAD O DE 
FORMA ILÍCITA. UPC TELEKABEL SOSTIENE ADEMÁS QUE LA S 
DISTINTAS MEDIDAS DE BLOQUEO APLICABLES PODÍAN, EN 
CUALQUIER CASO ELUDIRSE TÉCNICAMENTE. POR ÚLTIMO, A FIRMA 
QUE ALGUNAS DE ESAS MEDIDAS SON EXCESIVAMENTE ONERO SAS. 
 
EL OBERSTER GERICHTSHOF (TRIBUNAL SUPREMO, AUSTRIA) , QUE 
CONOCE DEL LITIGIO EN ÚLTIMA INSTANCIA, SOLICITA AL  TRIBUNAL 
DE JUSTICIA QUE INTERPRETE LA DIRECTIVA DE LA UNIÓN  SOBRE 
DERECHOS DE AUTOR 4 Y LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
RECONOCIDOS POR EL DERECHO DE LA UNIÓN. LA DIRECTIV A PREVÉ 
LA POSIBILIDAD DE QUE LOS TITULARES DE LOS DERECHOS  
SOLICITEN LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES CONTRA LOS 
INTERMEDIARIOS A CUYOS SERVICIOS RECURRAN LOS TERCE ROS 
PARA INFRINGIR SUS DERECHOS. 5 UPC TELEKABEL CONSID ERA QUE 
NO PUEDE SER CALIFICADA COMO INTERMEDIARIO EN TAL S ENTIDO. 
 
MEDIANTE SU SENTENCIA DE HOY, EL TRIBUNAL DE JUSTIC IA 
RESPONDE AL OBERSTER GERICHTSHOF QUE UNA PERSONA QU E 
PONE PRESTACIONES PROTEGIDAS A DISPOSICIÓN DEL PÚBL ICO EN 
UN SITIO DE INTERNET, SIN EL CONSENTIMIENTO DEL TITULAR DE LOS 
DERECHOS, UTILIZA LOS SERVICIOS DE LA EMPRESA QUE 
SUMINISTRA ACCESO A INTERNET A LAS PERSONAS QUE ACC EDEN A 
LAS PRESTACIONES PROTEGIDAS. ASÍ PUES, UN PROVEEDOR  DE 
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ACCESO QUE, COMO UPC TELEKABEL, PERMITE A SUS CLIEN TES 
ACCEDER A PRESTACIONES PROTEGIDAS PUESTAS A DISPOSI CIÓN 
DEL PÚBLICO EN INTERNET POR UN TERCERO ES UN INTERM EDIARIO 
A CUYOS SERVICIOS SE RECURRE PARA INFRINGIR DERECHO S DE 
AUTOR. 
 
EL TRIBUNAL DE JUSTICIA SUBRAYA A ESTE RESPECTO QUE  LA 
DIRECTIVA, QUE TIENE COMO OBJETIVO GARANTIZAR A LOS  
TITULARES DE LOS DERECHOS UN ELEVADO NIVEL DE PROTE CCIÓN, 
NO EXIGE QUE EXISTA UNA RELACIÓN PARTICULAR ENTRE L A 
PERSONA QUE VULNERA LOS DERECHOS DE AUTOR Y EL 
INTERMEDIARIO CONTRA EL QUE PUEDE EMITIRSE UN 
REQUERIMIENTO JUDICIAL. TAMPOCO ES NECESARIO PROBAR  QUE 
LOS CLIENTES DEL PROVEEDOR DE ACCESO ACCEDEN 
EFECTIVAMENTE A LAS PRESTACIONES PROTEGIDAS QUE SE 
ENCUENTRAN A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO EN EL SITIO DE  INTERNET 
DEL TERCERO, PUES LA DIRECTIVA EXIGE QUE LAS MEDIDA S QUE 
LOS ESTADOS MIEMBROS ESTÁN OBLIGADOS A ADOPTAR PARA  
AJUSTARSE A ELLA TENGAN COMO OBJETIVO NO SÓLO HACER  QUE 
CESEN LAS VIOLACIONES DE LOS DERECHOS DE AUTOR Y LO S 
DERECHOS AFINES A LOS DE AUTOR, SINO TAMBIÉN EVITAR LAS. 
 
EL OBERSTER GERICHTSHOF DESEA SABER, ADEMÁS, SI LOS  
DERECHOS FUNDAMENTALES RECONOCIDOS EN EL ÁMBITO DE LA 
UNIÓN SE OPONEN A QUE UN JUEZ NACIONAL PROHÍBA A UN  
PROVEEDOR DE ACCESO, POR LA VÍA DE UN REQUERIMIENTO  
JUDICIAL, CONCEDER ACCESO A SUS CLIENTES A UN SITIO  DE 
INTERNET QUE OFRECE EN LÍNEA PRESTACIONES PROTEGIDA S SIN EL 
CONSENTIMIENTO DE LOS TITULARES DE LOS DERECHOS, CU ANDO 
DICHO REQUERIMIENTO NO ESPECIFICA QUÉ MEDIDAS DEBE 
ADOPTAR EL PROVEEDOR DE ACCESO Y ÉSTE PUEDE ELUDIR LAS 
SANCIONES DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO DEL REQUERIM IENTO 
PROBANDO QUE HA ADOPTADO TODAS LAS MEDIDAS RAZONABL ES. 
A ESTE RESPECTO, EL TRIBUNAL DE JUSTICIA SEÑALA QUE , EN EL 
MARCO DE UN REQUERIMIENTO JUDICIAL COMO ÉSTE, LOS 
DERECHOS DE AUTOR Y LOS DERECHOS AFINES A LOS DE AU TOR 
(QUE FORMAN PARTE DEL DERECHO DE PROPIEDAD INTELECT UAL) 
ENTRAN PRINCIPALMENTE EN CONFLICTO CON LA LIBERTAD DE 
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EMPRESA DE QUE GOZAN LOS OPERADORES ECONÓMICOS (COM O 
LOS PROVEEDORES DE ACCESO A INTERNET) Y CON LA LIBE RTAD DE 
INFORMACIÓN DE LOS USUARIOS DE INTERNET. PUES BIEN,  CUANDO 
VARIOS DERECHOS FUNDAMENTALES ENTRAN EN CONFLICTO, 
INCUMBE A LOS ESTADOS MIEMBROS PROCURAR BASARSE EN UNA 
INTERPRETACIÓN DEL DERECHO DE LA UNIÓN Y DE SU DERE CHO 
NACIONAL QUE PERMITA GARANTIZAR UN JUSTO EQUILIBRIO  ENTRE 
ESOS DERECHOS FUNDAMENTALES. 
 
POR LO QUE SE REFIERE, MÁS ESPECÍFICAMENTE, AL DERE CHO A LA 
LIBERTAD DE EMPRESA DEL PROVEEDOR DE ACCESO A INTER NET, EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ESTIMA QUE TAL REQUERIMIENTO J UDICIAL 
NO PARECE ATENTAR CONTRA LA ESENCIA MISMA DE DICHO 
DERECHO, DADO QUE, POR UNA PARTE, PERMITE A SU DEST INATARIO 
DEFINIR LAS MEDIDAS CONCRETAS QUE HAYAN DE ADOPTARS E PARA 
ALCANZAR EL RESULTADO PERSEGUIDO, DE MODO QUE ESE 
DESTINATARIO PUEDE ELEGIR APLICAR LAS MEDIDAS QUE M EJOR SE 
ADAPTEN A LOS RECURSOS Y CAPACIDADES DE QUE DISPONG A Y 
QUE SEAN COMPATIBLES CON LAS DEMÁS OBLIGACIONES Y R ETOS A 
QUE DEBA HACER FRENTE EN EL EJERCICIO DE SU ACTIVID AD, Y, POR 
OTRA PARTE, LE PERMITE EXIMIRSE DE RESPONSABILIDAD 
PROBANDO QUE HA ADOPTADO TODAS LAS MEDIDAS RAZONABL ES. 
 
EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ESTIMA, POR LO TANTO, QUE L OS 
DERECHOS FUNDAMENTALES NO SE OPONEN A DICHO 
REQUERIMIENTO JUDICIAL, CON LA DOBLE CONDICIÓN DE Q UE LAS 
MEDIDAS ADOPTADAS POR EL PROVEEDOR DE ACCESO NO PRI VEN 
INÚTILMENTE A LOS USUARIOS DE INTERNET DE LA POSIBI LIDAD DE 
ACCEDER DE FORMA LÍCITA A LA INFORMACIÓN DISPONIBLE  6 Y 
TENGAN COMO EFECTO IMPEDIR O, AL MENOS, HACER DIFÍC ILMENTE 
REALIZABLE EL ACCESO NO AUTORIZADO A LAS PRESTACION ES 
PROTEGIDAS Y DISUADIR SERIAMENTE A LOS USUARIOS DE INTERNET 
QUE RECURRAN A LOS SERVICIOS DEL DESTINATARIO DE DI CHO 
REQUERIMIENTO DE CONSULTAR ESAS PRESTACIONES PUESTA S A 
SU DISPOSICIÓN EN VIOLACIÓN DEL DERECHO DE PROPIEDA D 
INTELECTUAL. 7 EL TRIBUNAL DE JUSTICIA PRECISA QUE TANTO LOS 
INTERNAUTAS COMO TAMBIÉN EL PROVEEDOR DE ACCESO A 
INTERNET DEBEN PODER HACER VALER SUS DERECHOS ANTE EL 
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JUEZ. CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES Y A LOS ÓRGANOS  
JURISDICCIONALES NACIONALES VERIFICAR SI SE CUMPLEN  TALES 
CONDICIONES. 
 
1 «WICKIE UND DIE STARKEN MÄNNER» EN LA VERSIÓN ORI GINAL. 
 
2 «DAS WEIßE BAND» EN LA VERSIÓN ORIGINAL. 
 
3 EN JUNIO DE 2011, ESTE SITIO CESÓ EN SUS ACTIVIDA DES A RAÍZ DE 
UNA ACTUACIÓN DE LA POLICÍA ALEMANA CONTRA SUS 
EXPLOTADORES. 
 
4 DIRECTIVA 2001/29/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL  CONSEJO, 
DE 22 DE MAYO DE 2001, RELATIVA A LA ARMONIZACIÓN D E 
DETERMINADOS ASPECTOS DE LOS DERECHOS DE AUTOR Y 
DERECHOS AFINES A LOS DERECHOS DE AUTOR EN LA SOCIE DAD DE 
LA INFORMACIÓN (DO L 167, P. 10). 
 
5 EN RELACIÓN CON ESTA POSIBILIDAD, EL TRIBUNAL DE JUSTICIA YA 
HA DECLARADO QUE EL DERECHO DE LA UNIÓN SE OPONE A 
CUALQUIER REQUERIMIENTO JUDICIAL, ADOPTADO POR UN Ó RGANO 
JURISDICCIONAL NACIONAL, POR EL QUE SE ORDENE A UN 
PROVEEDOR DE ACCESO A INTERNET ESTABLECER UN SISTEM A DE 
FILTRADO PARA EVITAR LAS DESCARGAS ILEGALES DE ARCH IVOS 
QUE SE APLIQUE INDISTINTAMENTE CON RESPECTO A TODA SU 
CLIENTELA, CON CARÁCTER PREVENTIVO, EXCLUSIVAMENTE A SUS 
EXPENSAS, Y SIN LIMITACIÓN EN EL TIEMPO (VÉANSE LA SENTENCIA 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA DE 24 DE NOVIEMBRE DE 2011 , SCARLETT 
EXTENDED, C-70/10, Y EL CP N° 126/11). EL TRIBUNAL DE JUSTICIA HA 
DECLARADO ASIMISMO QUE NO PUEDE OBLIGARSE AL EXPLOT ADOR 
DE UNA RED SOCIAL EN LÍNEA A ESTABLECER UN SISTEMA DE 
FILTRADO GENERAL APLICABLE A TODA SU CLIENTELA CON EL FIN 
DE EVITAR EL USO ILÍCITO DE LAS OBRAS MUSICALES Y 
AUDIOVISUALES (VÉANSE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
DE 16 DE FEBRERO DE 2012, SABAM, C-360/10, Y EL CP N° 11/12). 
 
6 CON EL FIN DE RESPETAR LA LIBERTAD DE INFORMACIÓN  DE LOS 
USUARIOS DE INTERNET. 
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7 CON EL FIN DE RESPETAR EL DERECHO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL DE LOS TITULARES DE LOS DERECHOS.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (SALA CUARTA) 
DE 27 DE MARZO DE 2014 (*) 
 
«PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL - APROXIMACIÓN DE LAS 
LEGISLACIONES - DERECHOS DE AUTOR Y DERECHOS AFINES  A LOS 
DERECHOS DE AUTOR - SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN - DI RECTIVA 
2001/29/CE - SITIO DE INTERNET QUE PONE A DISPOSICIÓN DEL 
PÚBLICO OBRAS CINEMATOGRÁFICAS SIN EL CONSENTIMIENT O DE 
LOS TITULARES DE UN DERECHO AFÍN AL DERECHO DE AUTO R - 
ARTÍCULO 8, APARTADO 3 - CONCEPTO DE "INTERMEDIARIO S A 
CUYOS SERVICIOS RECURRA UN TERCERO PARA INFRINGIR U N 
DERECHO DE AUTOR O UN DERECHO AFÍN A LOS DERECHOS D E 
AUTOR" - PROVEEDOR DE ACCESO A INTERNET - REQUERIMI ENTO 
JUDICIAL DIRIGIDO A UN PROVEEDOR DE ACCESO A INTERN ET 
PROHIBIÉNDOLE CONCEDER A SUS CLIENTES ACCESO A UN S ITIO DE 
INTERNET - PONDERACIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALE S» 
 
 
EN EL ASUNTO C-314/12,QUE TIENE POR OBJETO UNA PETI CIÓN DE 
DECISIÓN PREJUDICIAL PLANTEADA, CON ARREGLO AL ARTÍ CULO 267 
TFUE, POR EL OBERSTER GERICHTSHOF (AUSTRIA), MEDIAN TE 
RESOLUCIÓN DE 11 DE MAYO DE 2012, RECIBIDA EN EL TR IBUNAL DE 
JUSTICIA EL 29 DE JUNIO DE 2012, EN EL PROCEDIMIENT O ENTRE UPC 
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TELEKABEL WIEN GMBH Y CONSTANTIN FILM VERLEIH GMBH,  WEGA 
FILMPRODUKTIONSGESELLSCHAFT MBH, 
    
  
1 LA PETICIÓN DE DECISIÓN PREJUDICIAL TIENE POR OBJ ETO LA 
INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 5, APARTADOS 1 Y 2,  LETRA B), 
Y 8, APARTADO 3, DE LA DIRECTIVA 2001/29/CE DEL PAR LAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 22 DE MAYO DE 2001, RELAT IVA A LA 
ARMONIZACIÓN DE DETERMINADOS ASPECTOS DE LOS DERECH OS DE 
AUTOR Y DERECHOS AFINES A LOS DERECHOS DE AUTOR EN LA 
SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN (DO L 167, P. 10), ASÍ C OMO DE 
CIERTOS DERECHOS FUNDAMENTALES CONSAGRADOS POR EL 
DERECHO DE LA UNIÓN. 
 
2 ESTA PETICIÓN SE PRESENTÓ EN EL MARCO DE UN LITIG IO ENTRE, 
POR UNA PARTE, UPC TELEKABEL WIEN GMBH (EN LO SUCES IVO, 
«UPC TELEKABEL») Y, POR OTRA PARTE, CONSTANTIN FILM  VERLEIH 
GMBH (EN LO SUCESIVO, «CONSTANTIN FILM») Y WEGA 
FILMPRODUKTIONSGESELLSCHAFT MBH (EN LO SUCESIVO, «W EGA») 
EN RELACIÓN CON LA SOLICITUD DE QUE SE REQUIRIESE 
JUDICIALMENTE A LA PRIMERA PARA QUE BLOQUEASE EL AC CESO 
DE SUS CLIENTES A UN SITIO DE INTERNET QUE PONÍA A DISPOSICIÓN 
DEL PÚBLICO ALGUNAS DE LAS PELÍCULAS DE LAS SEGUNDA S SIN SU 
CONSENTIMIENTO. 
 
MARCO JURÍDICO 
DERECHO DE LA UNIÓN 
 
3 LOS CONSIDERANDOS 9 Y 59 DE LA DIRECTIVA 2001/29 DECLARAN: 
«(9) TODA ARMONIZACIÓN DE LOS DERECHOS DE AUTOR Y D ERECHOS 
AFINES A LOS DERECHOS DE AUTOR DEBE BASARSE EN UN E LEVADO 
NIVEL DE PROTECCIÓN, DADO QUE TALES DERECHOS SON 
PRIMORDIALES PARA LA CREACIÓN INTELECTUAL. [...] PO R LO TANTO, 
LA PROPIEDAD INTELECTUAL HA SIDO RECONOCIDA COMO UN A 
PARTE INTEGRANTE DEL DERECHO DE PROPIEDAD. 
 
[...] 
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(59) SOBRE TODO EN EL ENTORNO DIGITAL, ES POSIBLE Q UE 
TERCERAS PARTES UTILICEN CADA VEZ CON MAYOR FRECUEN CIA 
LOS SERVICIOS DE INTERMEDIARIOS PARA LLEVAR A CABO 
ACTIVIDADES ILÍCITAS. EN MUCHOS CASOS, ESTOS INTERM EDIARIOS 
SON QUIENES ESTÁN EN MEJOR SITUACIÓN DE PONER FIN A  DICHAS 
ACTIVIDADES ILÍCITAS. ASÍ PUES, Y SIN PERJUICIO DE OTRAS 
SANCIONES O RECURSOS CONTEMPLADOS, LOS TITULARES DE  LOS 
DERECHOS DEBEN TENER LA POSIBILIDAD DE SOLICITAR ME DIDAS 
CAUTELARES CONTRA EL INTERMEDIARIO QUE TRANSMITA PO R LA 
RED LA INFRACCIÓN CONTRA LA OBRA O PRESTACIÓN PROTE GIDAS 
COMETIDA POR UN TERCERO. [...] DEBE CORRESPONDER A LA 
LEGISLACIÓN NACIONAL DE LOS ESTADOS MIEMBROS REGULA R LAS 
CONDICIONES Y MODALIDADES DE DICHAS MEDIDAS CAUTELA RES.» 
 
4 EL ARTÍCULO 1 DE DICHA DIRECTIVA, TITULADO «ÁMBIT O DE 
APLICACIÓN», DISPONE EN SU APARTADO 1: 
 
«LA PRESENTE DIRECTIVA TRATA DE LA PROTECCIÓN JURÍD ICA DE 
LOS DERECHOS DE AUTOR Y OTROS DERECHOS AFINES A LOS  
DERECHOS DE AUTOR EN EL MERCADO INTERIOR, CON PARTI CULAR 
ATENCIÓN A LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN.» 
 
5 EL ARTÍCULO 3 DE LA MISMA DIRECTIVA, TITULADO «DE RECHO DE 
COMUNICACIÓN AL PÚBLICO DE OBRAS Y DERECHO DE PONER  A 
DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO PRESTACIONES PROTEGIDAS», 
ESTABLECE EN SU APARTADO 2: 
 
«LOS ESTADOS MIEMBROS CONCEDERÁN EL DERECHO EXCLUSI VO A 
AUTORIZAR O PROHIBIR LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL PÚ BLICO, 
POR PROCEDIMIENTOS ALÁMBRICOS O INALÁMBRICOS, DE TA L 
FORMA QUE CUALQUIER PERSONA PUEDA TENER ACCESO A EL LOS 
DESDE EL LUGAR Y EN EL MOMENTO QUE ELIJA: 
 
[...] 
 
C) A LOS PRODUCTORES DE LAS PRIMERAS FIJACIONES DE 
PELÍCULAS, DEL ORIGINAL Y LAS COPIAS DE SUS PELÍCUL AS; 
[...]» 
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6 EL ARTÍCULO 8 DE LA DIRECTIVA 2001/29, TITULADO « SANCIONES Y 
VÍAS DE RECURSO», INDICA EN SU APARTADO 3: 
 
«LOS ESTADOS MIEMBROS VELARÁN POR QUE LOS TITULARES  DE 
LOS DERECHOS ESTÉN EN CONDICIONES DE SOLICITAR MEDI DAS 
CAUTELARES CONTRA LOS INTERMEDIARIOS A CUYOS SERVIC IOS 
RECURRA UN TERCERO PARA INFRINGIR UN DERECHO DE AUT OR O 
UN DERECHO AFÍN A LOS DERECHOS DE AUTOR.» 
 
DERECHO AUSTRIACO 
 
7 EL ARTÍCULO 18A, APARTADO 1, DE LA URHEBERRECHTSG ESETZ 
(LEY SOBRE DERECHOS DE AUTOR), DE 9 DE ABRIL DE 193 6 (BGBL. 
111/1936), EN SU VERSIÓN MODIFICADA POR LA 
URHEBERRECHTSGESETZ-NOVELLE 2003 (NUEVA LEY SOBRE 
DERECHOS DE AUTOR DE 2003, BGBL. I, 32/2003) (EN LO  SUCESIVO, 
«URHG»), TIENE LA SIGUIENTE REDACCIÓN: 
 
«EL AUTOR TIENE EL DERECHO EXCLUSIVO A PONER LA OBR A A 
DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, MEDIANTE PROCEDIMIENTOS 
ALÁMBRICOS O INALÁMBRICOS, DE FORMA QUE CUALQUIERA PUEDA 
ACCEDER A ELLA DESDE EL LUGAR Y EN EL MOMENTO QUE E LIJA.» 
8 EL ARTÍCULO 81, APARTADOS 1 Y 1A, DE LA URHG DISP ONE: 
 
«1. TODA PERSONA CUYO DERECHO EXCLUSIVO ATRIBUIDO P OR LA 
PRESENTE LEY HAYA SIDO VULNERADO O QUE PUEDA TEMER QUE LO 
SEA PODRÁ EJERCER UNA ACCIÓN DE CESACIÓN. EL PROPIE TARIO 
DE UNA EMPRESA PODRÁ SER OBJETO DE UNA ACCIÓN JUDIC IAL SI 
LA INFRACCIÓN HUBIERE SIDO COMETIDA DURANTE LA ACTI VIDAD DE 
SU EMPRESA POR UNO DE SUS EMPLEADOS O POR UN MANDAT ARIO, 
O AMENAZARE CON SERLO; EL APARTADO 1A SERÁ APLICABL E 
MUTATIS MUTANDIS. 
 
1A. SI EL AUTOR DE DICHA INFRACCIÓN O LA PERSONA DE  LA QUE SE 
DEBA TEMER DICHA INFRACCIÓN UTILIZAREN CON TAL FIN LOS 
SERVICIOS DE UN INTERMEDIARIO, TAMBIÉN SE PODRÁ EJE RCER UNA 
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ACCIÓN DE CESACIÓN CONTRA ESTE ÚLTIMO DE CONFORMIDA D CON 
EL APARTADO ANTERIOR. [...]» 
 
9 EL ARTÍCULO 355, APARTADO 1, DEL CÓDIGO AUSTRIACO  DE 
EJECUCIÓN FORZOSA DE OBLIGACIONES DISPONE: 
 
«SI EL OBLIGADO A NO HACER O A DEJAR HACER ALGUNA C OSA 
INCUMPLIERE SU OBLIGACIÓN Y SE PRESENTARE AL TRIBUN AL 
COMPETENTE UN TÍTULO QUE LLEVARE APAREJADA EJECUCIÓ N, 
DICHO TRIBUNAL INTIMARÁ AL DEUDOR, UNA VEZ DESPACHA DA LA 
EJECUCIÓN, CON LA IMPOSICIÓN, A INSTANCIAS DEL ACRE EDOR, DE 
UNA MULTA. CUANTAS VECES SE INCUMPLIERE SUBSIGUIENT EMENTE 
DICHA OBLIGACIÓN, EL TRIBUNAL COMPETENTE PARA LA EJ ECUCIÓN 
PROCEDERÁ A IMPONER, A INSTANCIAS DEL ACREEDOR, MUL TA O 
PRIVACIÓN DE LIBERTAD DE HASTA UN AÑO EN TOTAL. [.. .]» 
 
10 DE LAS EXPLICACIONES FACILITADAS POR EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL REMITENTE EN SU PETICIÓN DE DECISIÓN  
PREJUDICIAL SE DESPRENDE QUE, EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN FORZOSA, EL DESTINATARIO  DE LA 
PROHIBICIÓN PUEDE ALEGAR, PARA EXIMIRSE DE RESPONSA BILIDAD, 
QUE HA ADOPTADO TODAS LAS MEDIDAS QUE RAZONABLEMENT E 
PODÍAN EXIGÍRSELE PARA EVITAR EL RESULTADO PROHIBID O. 
 
LITIGIO PRINCIPAL Y CUESTIONES PREJUDICIALES 
 
11 CONSTANTIN FILM Y WEGA, DOS PRODUCTORAS 
CINEMATOGRÁFICAS, TRAS COMPROBAR QUE UN SITIO DE IN TERNET 
OFRECÍA, SIN SU CONSENTIMIENTO, LA POSIBILIDAD DE D ESCARGAR 
O DE VER EN «STREAMING» ALGUNAS DE LAS PELÍCULAS QU E 
HABÍAN PRODUCIDO, SOLICITARON DEL TRIBUNAL COMPETEN TE LA 
ADOPCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES PARA QUE, AL AMPARO DEL 
ARTÍCULO 81, APARTADO 1A, DE LA URHG SE ORDENASE A UPC 
TELEKABEL, PROVEEDOR DE ACCESO A INTERNET, BLOQUEAR  EL 
ACCESO DE SUS CLIENTES AL SITIO DE INTERNET EN CUES TIÓN, YA 
QUE DICHO SITIO PONÍA A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, SI N EL 
CONSENTIMIENTO DE AQUÉLLAS, OBRAS CINEMATOGRÁFICAS SOBRE 
LAS QUE OSTENTAN UN DERECHO AFÍN AL DERECHO DE AUTO R. 
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12 MEDIANTE RESOLUCIÓN DE 13 DE MAYO DE 2011, EL 
HANDELSGERICHT WIEN (AUSTRIA) PROHIBIÓ A UPC TELEKA BEL 
FACILITAR A SUS CLIENTES EL ACCESO AL SITIO DE INTE RNET 
CONTROVERTIDO, PROHIBICIÓN QUE DEBÍA LLEVARSE A EFE CTO 
BLOQUEANDO EL NOMBRE DE DOMINIO Y LA DIRECCIÓN IP 
(«INTERNET PROTOCOL») QUE EN AQUEL MOMENTO TENÍA DI CHO 
SITIO Y CUALQUIER OTRA DIRECCIÓN IP DEL MISMO DEL Q UE LA 
CITADA EMPRESA PUDIERA TENER CONOCIMIENTO. 
 
13 EN JUNIO DE 2011, A RAÍZ DE UNA ACTUACIÓN DE LA POLICÍA 
ALEMANA CONTRA LOS RESPONSABLES DE LA EXPLOTACIÓN D EL 
SITIO DE INTERNET CONTROVERTIDO, ÉSTE CESÓ EN SUS 
ACTIVIDADES. 
 
14 MEDIANTE RESOLUCIÓN DE 27 DE OCTUBRE DE 2011, EL  
OBERLANDESGERICHT WIEN (AUSTRIA), COMO ÓRGANO 
JURISDICCIONAL DE APELACIÓN, MODIFICÓ PARCIALMENTE LA 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA POR HA BER 
ESPECIFICADO ÉSTE INDEBIDAMENTE LOS MEDIOS QUE UPC 
TELEKABEL DEBÍA EMPLEAR PARA BLOQUEAR EL SITIO DE I NTERNET 
CONTROVERTIDO EN EJECUCIÓN DE SU RESOLUCIÓN. PARA L LEGAR 
A ESTA CONCLUSIÓN, EL OBERLANDESGERICHT WIEN ESTIMÓ  QUE EL 
ARTÍCULO 81, APARTADO 1A, DE LA URHG DEBE INTERPRET ARSE A 
LA LUZ DEL ARTÍCULO 8, APARTADO 3, DE LA DIRECTIVA 2001/29. 
SEGUIDAMENTE CONSIDERÓ QUE, AL FACILITAR A SUS CLIE NTES EL 
ACCESO A LOS CONTENIDOS ILÍCITAMENTE OFRECIDOS EN L ÍNEA, 
UPC TELEKABEL DEBÍA CONSIDERARSE UN INTERMEDIARIO A  CUYOS 
SERVICIOS RECURRÍA UN TERCERO PARA INFRINGIR UN DER ECHO 
AFÍN A LOS DERECHOS DE AUTOR, DE MODO QUE CONSTANTI N FILM Y 
WEGA TENÍAN DERECHO A EXIGIR QUE SE ADOPTASEN MEDID AS 
CAUTELARES CONTRA DICHA SOCIEDAD. NO OBSTANTE, EN L O QUE 
RESPECTA A LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE AUTOR, EL 
OBERLANDESGERICHT WIEN ESTIMÓ QUE UPC TELEKABEL 
ÚNICAMENTE PODÍA SER OBLIGADA A PROHIBIR A SUS CLIE NTES EL 
ACCESO AL SITIO DE INTERNET CONTROVERTIDO BAJO LA F ORMA DE 
UNA OBLIGACIÓN DE RESULTADO, PERO QUE DEBÍA SER LIB RE DE 
ELEGIR LOS MEDIOS PARA LOGRAR DICHO RESULTADO. 
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15 UPC TELEKABEL INTERPUSO UN RECURSO DE CASACIÓN A NTE EL 
OBERSTER GERICHTSHOF (AUSTRIA). 
 
16 EN APOYO DE SU RECURSO DE CASACIÓN, UPC TELEKABE L 
ALEGA, EN PARTICULAR, QUE NO CABÍA CONSIDERAR QUE S E 
RECURRIESE A SUS SERVICIOS PARA INFRINGIR DERECHOS DE 
AUTOR O DERECHOS AFINES A LOS DE AUTOR EN EL SENTID O DEL 
ARTÍCULO 8, APARTADO 3, DE LA DIRECTIVA 2001/29, YA  QUE ELLA NO 
TENÍA RELACIÓN COMERCIAL ALGUNA CON LOS RESPONSABLE S DE 
LA EXPLOTACIÓN DEL SITIO DE INTERNET CONTROVERTIDO Y NO SE 
HA PROBADO QUE SUS PROPIOS CLIENTES ACTUASEN DE FOR MA 
ILÍCITA. EN CUALQUIER CASO, UPC TELEKABEL AFIRMA QU E LAS 
DISTINTAS MEDIDAS DE BLOQUEO APLICABLES PUEDEN TODA S 
ELUDIRSE TÉCNICAMENTE Y QUE ALGUNAS DE ELLAS SON 
EXCESIVAMENTE ONEROSAS. 
 
17 EN ESTAS CIRCUNSTANCIAS, EL OBERSTER GERICHTSHOF  DECIDIÓ 
SUSPENDER EL PROCEDIMIENTO Y PLANTEAR AL TRIBUNAL D E 
JUSTICIA LAS CUESTIONES PREJUDICIALES SIGUIENTES: 
 
«1) ¿DEBE INTERPRETARSE EL ARTÍCULO 8, APARTADO 3, DE LA 
DIRECTIVA 2001/29[...] EN EL SENTIDO DE QUE UNA PER SONA QUE 
PONE A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO EN INTERNET PRESTACI ONES 
PROTEGIDAS SIN EL CONSENTIMIENTO DEL TITULAR DE LOS  
DERECHOS (ARTÍCULO 3, APARTADO 2, DE LA DIRECTIVA 2 001/29) 
ESTÁ RECURRIENDO A LOS SERVICIOS DE LOS PROVEEDORES  DE 
ACCESO [A INTERNET] DE LAS PERSONAS QUE ACCEDEN A D ICHAS 
PRESTACIONES? 
 
EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PRIMERA CUESTIÓN : 
 
2) PARA QUE ESTÉN PERMITIDAS LA REPRODUCCIÓN PARA U SO 
PRIVADO [ARTÍCULO 5, APARTADO 2, LETRA B), DE LA DI RECTIVA 
2001/29] Y LA REPRODUCCIÓN TRANSITORIA Y ACCESORIA (ARTÍCULO 
5, APARTADO 1, DE LA DIRECTIVA 2001/29), ¿ES NECESA RIO QUE LA 
MATRIZ UTILIZADA HAYA SIDO REPRODUCIDA, DISTRIBUIDA  O PUESTA 
A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO DE MANERA LEGAL? 
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EN EL CASO DE QUE DÉ UNA RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PRIMERA 
O A LA SEGUNDA CUESTIÓN Y, POR TANTO, DEBAN ADOPTAR SE 
MEDIDAS CAUTELARES CONTRA EL PROVEEDOR DE ACCESO [A  
INTERNET] DEL USUARIO CON ARREGLO AL ARTÍCULO 8, AP ARTADO 
3, DE LA DIRECTIVA 2001/29: 
 
3) ¿ES COMPATIBLE CON EL DERECHO DE LA UNIÓN, Y EN 
PARTICULAR CON LA PONDERACIÓN QUE ÉSTE EXIGE ENTRE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS INTERESADOS, PROHIBIR  DE 
MANERA GLOBAL (ES DECIR, SIN REQUERIR LA APLICACIÓN  DE 
MEDIDAS CONCRETAS) QUE UN PROVEEDOR DE ACCESO [A 
INTERNET] FACILITE EL ACCESO DE SUS CLIENTES A UN 
DETERMINADO SITIO DE INTERNET EN EL CUAL, DE MANERA  
EXCLUSIVA O PREDOMINANTE, SE PONGAN A DISPOSICIÓN 
CONTENIDOS SIN EL CONSENTIMIENTO DE LOS TITULARES D E LOS 
DERECHOS, CUANDO EL PROVEEDOR DE ACCESO PUEDA EVITA R LA 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES COERCITIVAS POR INCUMPLIR D ICHA 
PROHIBICIÓN ACREDITANDO QUE, POR SU PARTE, HA APLIC ADO 
TODAS LAS MEDIDAS RAZONABLEMENTE EXIGIBLES? 
 
EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA TERCERA CUESTIÓN : 
 
4) ¿ES COMPATIBLE CON EL DERECHO DE LA UNIÓN, Y EN 
PARTICULAR CON LA PONDERACIÓN QUE ÉSTE EXIGE ENTRE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS INTERESADOS, IMPONER A UN 
PROVEEDOR DE ACCESO [A INTERNET] LA ADOPCIÓN DE 
DETERMINADAS MEDIDAS AL OBJETO DE DIFICULTAR A SUS 
CLIENTES EL ACCESO A UN SITIO DE INTERNET EN QUE SE  PONE A 
DISPOSICIÓN UN CONTENIDO DE MANERA ILEGAL, CUANDO D ICHAS 
MEDIDAS CONLLEVEN UN COSTE NADA DESDEÑABLE Y, PESE A 
TODO, SUS EFECTOS PUEDAN ELUDIRSE CON FACILIDAD INC LUSO SIN 
TENER CONOCIMIENTOS TÉCNICOS ESPECIALES?» 
 
SOBRE LAS CUESTIONES PREJUDICIALES 
SOBRE LA ADMISIBILIDAD DE LAS CUESTIONES PREJUDICIA LES 
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18 CON CARÁCTER PRELIMINAR, DEBE SEÑALARSE QUE LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE EL SITIO DE INTERNET OBJETO DE L 
PROCEDIMIENTO PRINCIPAL HAYA CESADO EN SU ACTIVIDAD  NO 
IMPLICA LA INADMISIBILIDAD DE LAS CUESTIONES PREJUD ICIALES. 
 
19 EN EFECTO, SEGÚN REITERADA JURISPRUDENCIA, EN EL  MARCO 
DE UN PROCEDIMIENTO CON ARREGLO AL ARTÍCULO 267 TFU E, 
BASADO EN UNA CLARA SEPARACIÓN DE FUNCIONES ENTRE L OS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES Y EL TRIBUNAL D E 
JUSTICIA, CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE AL JUEZ NACION AL, QUE 
CONOCE DEL LITIGIO Y HA DE ASUMIR LA RESPONSABILIDA D DE LA 
DECISIÓN JURISDICCIONAL QUE DEBE ADOPTARSE, APRECIA R, A LA 
LUZ DE LAS PARTICULARIDADES DEL ASUNTO, TANTO LA NE CESIDAD 
COMO LA PERTINENCIA DE LAS CUESTIONES QUE PLANTEA A L 
TRIBUNAL DE JUSTICIA (VÉASE, EN ESTE SENTIDO, LA SE NTENCIA DE 
14 DE MARZO DE 2013, AZIZ, C-415/11, APARTADO 34). 
 
20 ASÍ PUES, LA NEGATIVA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA A  
PRONUNCIARSE SOBRE UNA PETICIÓN DE DECISIÓN PREJUDI CIAL 
PLANTEADA POR UN ÓRGANO JURISDICCIONAL NACIONAL SÓL O 
ESTÁ JUSTIFICADA CUANDO RESULTA EVIDENTE QUE LA 
INTERPRETACIÓN DEL DERECHO DE LA UNIÓN SOLICITADA N O TIENE 
RELACIÓN ALGUNA CON LA REALIDAD O CON EL OBJETO DEL  LITIGIO 
PRINCIPAL, CUANDO EL PROBLEMA ES DE NATURALEZA HIPO TÉTICA 
O CUANDO EL TRIBUNAL DE JUSTICIA NO DISPONE DE LOS 
ELEMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO NECESARIOS PARA 
RESPONDER DE MANERA ÚTIL A LAS CUESTIONES PLANTEADA S 
(SENTENCIA AZIZ, ANTES CITADA, APARTADO 35). 
 
21 PUES BIEN, NO ES ÉSTE EL CASO DEL LITIGIO PRINCI PAL, PUESTO 
QUE DE LA PETICIÓN DE DECISIÓN PREJUDICIAL SE DESPR ENDE QUE, 
CON ARREGLO AL DERECHO AUSTRIACO, EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL REMITENTE DEBE PRONUNCIARSE BASÁNDOS E EN 
LOS HECHOS TAL COMO SE EXPUSIERON EN LA RESOLUCIÓN DE 
PRIMERA INSTANCIA, ES DECIR, EN UN MOMENTO EN QUE E L SITIO DE 
INTERNET OBJETO DEL PROCEDIMIENTO PRINCIPAL TODAVÍA  ERA 
ACCESIBLE. 
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22 RESULTA DE LO ANTERIOR QUE LA PETICIÓN DE DECISI ÓN 
PREJUDICIAL ES ADMISIBLE. 
 
PRIMERA CUESTIÓN PREJUDICIAL 
 
23 MEDIANTE SU PRIMERA CUESTIÓN PREJUDICIAL, EL ÓRG ANO 
JURISDICCIONAL REMITENTE PREGUNTA, EN LO SUSTANCIAL , SI EL 
ARTÍCULO 8, APARTADO 3, DE LA DIRECTIVA 2001/29 DEB E 
INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE UNA PERSONA QUE PONE A 
DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO EN UN SITIO DE INTERNET PRE STACIONES 
PROTEGIDAS, SIN EL CONSENTIMIENTO DEL TITULAR DE LO S 
DERECHOS, CON ARREGLO AL ARTÍCULO 3, APARTADO 2, DE  DICHA 
DIRECTIVA, RECURRE A LOS SERVICIOS DEL PROVEEDOR DE  ACCESO 
A INTERNET DE QUIENES ACCEDEN A ESAS PRESTACIONES, EL CUAL 
DEBERÍA CONSIDERARSE UN INTERMEDIARIO EN EL SENTIDO  DEL 
ARTÍCULO 8, APARTADO 3, DE LA DIRECTIVA 2001/29. 
 
24 CON CARÁCTER PRELIMINAR, PROCEDE SEÑALAR QUE, EN  EL 
PROCEDIMIENTO PRINCIPAL, HA QUEDADO ACREDITADO QUE 
DETERMINADAS PRESTACIONES PROTEGIDAS SE PUSIERON A 
DISPOSICIÓN DE LOS USUARIOS DE UN SITIO DE INTERNET SIN EL 
CONSENTIMIENTO DE LOS TITULARES DE LOS DERECHOS A Q UE SE 
REFIERE EL CITADO ARTÍCULO 3, APARTADO 2. 
 
25 HABIDA CUENTA DE QUE, SEGÚN DICHA DISPOSICIÓN, L OS 
TITULARES DE LOS DERECHOS GOZAN DEL DERECHO EXCLUSI VO A 
AUTORIZAR O PROHIBIR CUALQUIER ACTO DE PUESTA A DIS POSICIÓN 
DEL PÚBLICO, DEBE DECLARARSE QUE UN ACTO DE PUESTA A 
DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO DE UNA PRESTACIÓN PROTEGIDA  EN UN 
SITIO DE INTERNET SIN EL CONSENTIMIENTO DE LOS TITULARES DE 
LOS DERECHOS VULNERA LOS DERECHOS DE AUTOR Y LOS 
DERECHOS AFINES A LOS DE AUTOR. 
 
26 PARA REMEDIAR TAL SITUACIÓN DE VULNERACIÓN DE LO S 
DERECHOS EN CUESTIÓN, EL ARTÍCULO 8, APARTADO 3, DE  LA 
DIRECTIVA 2001/29 PREVÉ LA POSIBILIDAD DE QUE LOS T ITULARES DE 
LOS DERECHOS SOLICITEN MEDIDAS CAUTELARES CONTRA LO S 
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INTERMEDIARIOS A CUYOS SERVICIOS RECURRA UN TERCERO  PARA 
INFRINGIR ALGUNO DE SUS DERECHOS. 
 
27 EN EFECTO, COMO INDICA EL CONSIDERANDO 59 DE LA DIRECTIVA 
2001/29, PUESTO QUE CADA VEZ SE UTILIZAN CON MAYOR 
FRECUENCIA LOS SERVICIOS DE INTERMEDIARIOS PARA VUL NERAR 
LOS DERECHOS DE AUTOR O LOS DERECHOS AFINES, ESOS 
INTERMEDIARIOS SON, EN MUCHOS CASOS, QUIENES ESTÁN EN 
MEJOR SITUACIÓN DE PONER FIN A TALES INFRACCIONES. 
 
28 EN EL CASO DE AUTOS, EL HANDELSGERICHT WIEN Y 
POSTERIORMENTE EL OBERLANDESGERICHT WIEN REQUIRIERO N A 
UPC TELEKABEL, PROVEEDOR DE ACCESO A INTERNET 
DESTINATARIO DEL REQUERIMIENTO A QUE SE HACE REFERE NCIA EN 
EL PROCEDIMIENTO PRINCIPAL, PARA QUE PUSIESE FIN A LA 
VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS DE CONSTANTIN FILM Y DE W EGA. 
 
29 UPC TELEKABEL SE OPONE, NO OBSTANTE, A QUE, CON ARREGLO 
AL ARTÍCULO 8, APARTADO 3, DE LA DIRECTIVA 2001/29,  SE LA PUEDA 
CALIFICAR COMO INTERMEDIARIO A CUYOS SERVICIOS SE R ECURRE 
PARA VULNERAR DERECHOS DE AUTOR O DERECHOS AFINES A  LOS 
DE AUTOR. 
 
 
30 A ESTE RESPECTO, DEL CONSIDERANDO 59 DE LA DIREC TIVA 
2001/29 SE DESPRENDE QUE EL TÉRMINO «INTERMEDIARIO» 
EMPLEADO EN EL ARTÍCULO 8, APARTADO 3, DE DICHA DIR ECTIVA 
DESIGNA A CUALQUIER PERSONA QUE TRANSMITA POR LA RE D LA 
INFRACCIÓN CONTRA LA OBRA O PRESTACIÓN PROTEGIDAS 
COMETIDA POR UN TERCERO. 
 
31 HABIDA CUENTA DEL OBJETIVO QUE, SEGÚN SE DESPREN DE 
SINGULARMENTE DE SU CONSIDERANDO 9, PERSIGUE LA DIR ECTIVA, 
CONSISTENTE EN GARANTIZAR A LOS TITULARES DE LOS DE RECHOS 
UN ELEVADO NIVEL DE PROTECCIÓN, EL CONCEPTO DE INFR ACCIÓN 
ASÍ EMPLEADO DEBE ENTENDERSE EN EL SENTIDO DE QUE I NCLUYE 
EL SUPUESTO DE UNA PRESTACIÓN PROTEGIDA PUESTA A 



 

 
 

 
 
CLÁUSULA INFORMATIVA:  El contenido de este documento tiene carácter confidencial, privado, pertenece al ámbito 
del secreto profesional, y va dirigido a su destinatario. No se destinarán estos datos a otros fines que no sean recibir 
comunicaciones comerciales por parte de esta  empresa, sobre nuestros servicios y productos, y no se entregarán a 
terceras personas conforme a la LOPD 15/1999, de 13 de diciembre. Si usted no desea seguir recibiendo nuestras 
comunicaciones, o no es el destinatario indicado, debe efectuar notificación en tal sentido en la dirección de fax 984 
081 875 y destruya el mensaje sin quedarse copia alguna, ni distribuirlo o revelar su contenido.   
 

Campoamor 9  2º        33001  OVIEDO 
984 186 927     
984 081 875f 

www.alfredogarcialopez.es/com 
  

19 

DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO EN INTERNET SIN CONSENTIMIE NTO DE 
LOS TITULARES DE LOS DERECHOS EN CUESTIÓN. 
 
32 POR CONSIGUIENTE, DADO QUE EL PROVEEDOR DE ACCES O A 
INTERNET ES UN ACTOR OBLIGADO DE TODA TRANSMISIÓN P OR 
INTERNET DE UNA INFRACCIÓN ENTRE UNO DE SUS CLIENTE S Y UN 
TERCERO, PUESTO QUE, AL CONCEDER ACCESO A LA RED, H ACE 
POSIBLE DICHA TRANSMISIÓN (VÉASE, EN ESTE SENTIDO, EL AUTO DE 
19 DE FEBRERO DE 2009, LSG-GESELLSCHAFT ZUR WAHRNEH MUNG 
VON LEISTUNGSSCHUTZRECHTEN, C-557/07, REC. P. I-1227, APARTADO 
44), PROCEDE CONSIDERAR QUE UN PROVEEDOR DE ACCESO A 
INTERNET, COMO EL DEL PROCEDIMIENTO PRINCIPAL, QUE PERMITE A 
SU CLIENTES ACCEDER A PRESTACIONES PROTEGIDAS PUEST AS A 
DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO EN INTERNET POR UN TERCERO,  ES UN 
INTERMEDIARIO A CUYOS SERVICIOS SE RECURRE PARA INF RINGIR 
DERECHOS DE AUTOR O DERECHOS AFINES A LOS DE AUTOR EN EL 
SENTIDO DEL ARTÍCULO 8, APARTADO 3, DE LA DIRECTIVA  2001/29. 
 
33 EL OBJETIVO PERSEGUIDO POR LA DIRECTIVA 2001/29 
CORROBORA ESTA CONCLUSIÓN. EN EFECTO, EXCLUIR A LOS  
PROVEEDORES DE ACCESO A INTERNET DEL ÁMBITO DE APLI CACIÓN 
DEL ARTÍCULO 8, APARTADO 3, DE LA DIRECTIVA 2001/29  MERMARÍA 
SUSTANCIALMENTE LA PROTECCIÓN DE LOS TITULARES DE L OS 
DERECHOS BUSCADA POR DICHA DIRECTIVA (VÉASE, EN EST E 
SENTIDO, EL AUTO LSG-GESELLSCHAFT ZUR WAHRNEHMUNG V ON 
LEISTUNGSSCHUTZRECHTEN, ANTES CITADO, APARTADO 45).  
 
34 NO DESVIRTÚA DICHA CONCLUSIÓN LA OBJECIÓN SEGÚN LA CUAL 
PARA QUE EL ARTÍCULO 8, APARTADO 3, DE LA DIRECTIVA  2001/29 
SEA APLICABLE, ES PRECISO QUE EXISTA UN VÍNCULO 
CONTRACTUAL ENTRE EL PROVEEDOR DE ACCESO A INTERNET  Y 
QUIEN HA COMETIDO LA INFRACCIÓN DE LOS DERECHOS DE AUTOR O 
LOS DERECHOS AFINES A LOS DE AUTOR. 
 
35 EN EFECTO, NO SE DESPRENDE NI DE LA LETRA DEL RE FERIDO 
ARTÍCULO 8, APARTADO 3, NI DE NINGUNA OTRA DISPOSIC IÓN DE LA 
DIRECTIVA 2001/29 QUE SE EXIJA UNA RELACIÓN PARTICU LAR ENTRE 
QUIEN VULNERA LOS DERECHOS DE AUTOR O LOS DERECHOS AFINES 
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A LOS DE AUTOR Y EL INTERMEDIARIO. ADEMÁS, ESTA EXI GENCIA 
TAMPOCO PUEDE DEDUCIRSE DE LOS OBJETIVOS PERSEGUIDO S POR 
DICHA DIRECTIVA, PUESTO QUE ADMITIRLA MERMARÍA LA 
PROTECCIÓN JURÍDICA RECONOCIDA A LOS TITULARES DE T ALES 
DERECHOS, MIENTRAS QUE EL OBJETIVO DE LA DIRECTIVA,  COMO SE 
DESPRENDE SINGULARMENTE DE SU CONSIDERANDO 9, ES 
PRECISAMENTE GARANTIZARLES UN ELEVADO NIVEL DE 
PROTECCIÓN. 
 
36 LA CONCLUSIÓN A QUE HA LLEGADO EL TRIBUNAL DE JU STICIA EN 
EL APARTADO 30 DE LA PRESENTE SENTENCIA TAMPOCO RES ULTA 
DESVIRTUADA POR LA AFIRMACIÓN SEGÚN LA CUAL, PARA Q UE SE 
DIRIJA UN REQUERIMIENTO JUDICIAL A UN PROVEEDOR DE ACCESO A 
INTERNET, LOS TITULARES DE DERECHOS DE AUTOR O DERE CHOS 
AFINES A LOS DE AUTOR DEBEN DEMOSTRAR QUE ALGUNOS D E LOS 
CLIENTES DE DICHO PROVEEDOR ACCEDEN EFECTIVAMENTE, EN EL 
SITIO DE INTERNET CONTROVERTIDO, A LAS PRESTACIONES  
PROTEGIDAS PUESTAS A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO SIN 
CONSENTIMIENTO DE LOS TITULARES DE LOS DERECHOS. 
 
37 EN EFECTO, LA DIRECTIVA 2001/29 EXIGE QUE LAS ME DIDAS QUE 
LOS ESTADOS MIEMBROS TIENEN LA OBLIGACIÓN DE ADOPTA R PARA 
ACOMODARSE A ELLA TENGAN COMO OBJETIVO NO SÓLO HACE R 
QUE CESEN LAS VIOLACIONES DE LOS DERECHOS DE AUTOR O LOS 
DERECHOS AFINES A LOS DE AUTOR YA COMETIDAS, SINO T AMBIÉN 
EVITARLAS (VÉANSE, EN ESTE SENTIDO, LAS SENTENCIAS DE 24 DE 
NOVIEMBRE DE 2011, SCARLET EXTENDED, C-70/10, REC. P. I-11959, 
APARTADO 31, Y DE 16 DE FEBRERO DE 2012, SABAM, C-3 60/10, 
APARTADO 29). 
 
38 PUES BIEN, TAL EFECTO PREVENTIVO IMPLICA QUE LOS  TITULARES 
DE LOS DERECHOS DE AUTOR O LOS DERECHOS AFINES A LO S DE 
AUTOR PUEDAN ACTUAR SIN TENER QUE PROBAR QUE LOS CL IENTES 
DE UN PROVEEDOR DE ACCESO A INTERNET ACCEDEN 
EFECTIVAMENTE A LAS PRESTACIONES PROTEGIDAS PUESTAS  A 
DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO SIN EL CONSENTIMIENTO DE DI CHOS 
TITULARES. 
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39 ELLO ES TANTO MÁS CIERTO CUANTO QUE LA EXISTENCI A DE UN 
ACTO DE PUESTA A DISPOSICIÓN DE UNA OBRA AL PÚBLICO  SUPONE 
ÚNICAMENTE QUE ESA OBRA SE HAYA PUESTO A DISPOSICIÓ N DEL 
PÚBLICO, SIN QUE SEA DETERMINANTE QUE QUIENES COMPO NEN ESE 
PÚBLICO HAYAN TENIDO O NO EFECTIVAMENTE ACCESO A DI CHA 
OBRA (VÉASE, EN ESTE SENTIDO, LA SENTENCIA DE 7 DE DICIEMBRE 
DE 2006, SGAE, C-306/05, REC. P. I-11519, APARTADO 43). 
 
40 HABIDA CUENTA DE LO ANTERIOR, PROCEDE RESPONDER A LA 
PRIMERA CUESTIÓN QUE EL ARTÍCULO 8, APARTADO 3, DE LA 
DIRECTIVA 2001/29 DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE 
UNA PERSONA QUE PONE A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO EN U N SITIO 
DE INTERNET PRESTACIONES PROTEGIDAS SIN EL CONSENTI MIENTO 
DE QUIEN ES TITULAR DE LOS DERECHOS CON ARREGLO AL 
ARTÍCULO 3, APARTADO 2, DE DICHA DIRECTIVA, RECURRE  A LOS 
SERVICIOS DEL PROVEEDOR DE ACCESO A INTERNET DE LAS  
PERSONAS QUE ACCEDEN A ESAS PRESTACIONES, EL CUAL D EBE 
CONSIDERARSE UN INTERMEDIARIO EN EL SENTIDO DEL ART ÍCULO 8, 
APARTADO 3, DE LA DIRECTIVA 2001/29. 
 
SEGUNDA CUESTIÓN PREJUDICIAL 
41 HABIDA CUENTA DE LA RESPUESTA DADA A LA PRIMERA 
CUESTIÓN PREJUDICIAL, NO PROCEDE RESPONDER A LA SEG UNDA 
CUESTIÓN. 
 
TERCERA CUESTIÓN PREJUDICIAL 
 
42 MEDIANTE SU TERCERA CUESTIÓN PREJUDICIAL, EL ÓRG ANO 
JURISDICCIONAL REMITENTE PREGUNTA, EN LO SUSTANCIAL , SI LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES RECONOCIDOS POR EL DERECHO D E LA 
UNIÓN DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE SE O PONEN A 
QUE, MEDIANTE UN REQUERIMIENTO JUDICIAL, SE PROHÍBA  A UN 
PROVEEDOR DE ACCESO A INTERNET CONCEDER A SUS CLIEN TES 
ACCESO A UN SITIO DE INTERNET QUE OFRECE EN LÍNEA 
PRESTACIONES PROTEGIDAS SIN EL CONSENTIMIENTO DE LO S 
TITULARES DE LOS DERECHOS, CUANDO ESE REQUERIMIENTO  NO 
ESPECIFICA QUÉ MEDIDAS DEBE ADOPTAR EL PROVEEDOR DE  
ACCESO Y ÉSTE PUEDE ELUDIR LAS SANCIONES DERIVADAS DEL 
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INCUMPLIMIENTO DE DICHO REQUERIMIENTO DEMOSTRANDO QUE 
ADOPTÓ TODAS LAS MEDIDAS RAZONABLES. 
 
43 A ESTE RESPECTO, SEGÚN SE DESPRENDE DEL CONSIDERANDO 59 
DE LA DIRECTIVA 2001/29, LAS DISPOSICIONES REGULADO RAS DE LAS 
MEDIDAS CAUTELARES QUE, EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 8, A PARTADO 
3, DE DICHA DIRECTIVA, DEBEN ESTABLECER LOS ESTADOS  
MIEMBROS, COMO LAS RELATIVAS A LOS REQUISITOS QUE H AN DE 
CONCURRIR Y EL PROCEDIMIENTO QUE HA DE SEGUIRSE, 
PERTENECEN AL ÁMBITO DEL DERECHO NACIONAL. 
 
44 AHORA BIEN, TANTO ESAS DISPOSICIONES NACIONALES COMO SU 
APLICACIÓN POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONA LES 
DEBEN RESPETAR LAS LIMITACIONES ESTABLECIDAS EN LA 
DIRECTIVA 2001/29, ASÍ COMO LAS FUENTES DEL DERECHO  A LAS QUE 
EL CONSIDERANDO 3 DE ÉSTA HACE REFERENCIA (VÉANSE, EN ESTE 
SENTIDO, LA SENTENCIA SCARLET EXTENDED, ANTES CITAD A, 
APARTADO 33 Y LA JURISPRUDENCIA CITADA). 
 
45 POR LO TANTO, A EFECTOS DE VALORAR LA CONFORMIDA D CON 
EL DERECHO DE LA UNIÓN DE UN REQUERIMIENTO JUDICIAL  COMO EL 
QUE ES OBJETO DEL PROCEDIMIENTO PRINCIPAL, BASADO E N EL 
ARTÍCULO 8, APARTADO 3, DE LA DIRECTIVA 2001/29, HA N DE 
TENERSE EN CUENTA EN PARTICULAR LAS EXIGENCIAS DERI VADAS 
DE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
APLICABLES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 51 DE LA  CARTA 
DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA ( EN LO 
SUCESIVO, «LA CARTA») (VÉASE, EN ESTE SENTIDO, LA S ENTENCIA 
SCARLET EXTENDED, ANTES CITADA, APARTADO 41). 
 
46 EL TRIBUNAL DE JUSTICIA YA HA DECLARADO QUE, CUA NDO 
DIVERSOS DERECHOS FUNDAMENTALES ENTREN EN CONFLICTO , 
CORRESPONDE A LOS ESTADOS MIEMBROS, A LA HORA DE AD APTAR 
SU ORDENAMIENTO JURÍDICO A UNA DIRECTIVA, PROCURAR 
BASARSE EN UNA INTERPRETACIÓN DE ÉSTA QUE GARANTICE  UN 
JUSTO EQUILIBRIO ENTRE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
APLICABLES, PROTEGIDOS POR EL ORDENAMIENTO JURÍDICO  DE LA 
UNIÓN. POSTERIORMENTE, AL APLICAR LAS MEDIDAS DE 
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ADAPTACIÓN DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO INTERNO A DICH A 
DIRECTIVA, CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES Y A LOS ÓR GANOS 
JURISDICCIONALES DE LOS ESTADOS MIEMBROS NO SÓLO 
INTERPRETAR SU DERECHO NACIONAL DE CONFORMIDAD CON 
AQUÉLLA, SINO TAMBIÉN PROCURAR NO BASARSE EN UNA 
INTERPRETACIÓN DE LA MISMA QUE ENTRE EN CONFLICTO C ON 
DICHOS DERECHOS FUNDAMENTALES O CON LOS DEMÁS PRINC IPIOS 
GENERALES DEL DERECHO DE LA UNIÓN, COMO EL PRINCIPI O DE 
PROPORCIONALIDAD (VÉASE, EN ESTE SENTIDO, LA SENTEN CIA DE 29 
DE ENERO DE 2008, PROMUSICAE, C-275/06, REC. P. I-271, APARTADO 
68). 
 
47 EN EL CASO DE AUTOS, PROCEDE SEÑALAR QUE UN 
REQUERIMIENTO JUDICIAL, COMO EL QUE ES OBJETO DEL 
PROCEDIMIENTO PRINCIPAL, BASADO EN EL ARTÍCULO 8, A PARTADO 
3, DE LA DIRECTIVA 2001/29, HACE QUE SE ENFRENTEN 
PRINCIPALMENTE, EN PRIMER LUGAR, LOS DERECHOS DE AU TOR Y 
LOS DERECHOS AFINES QUE FORMAN PARTE DEL DERECHO DE  
PROPIEDAD INTELECTUAL Y POR LO TANTO ESTÁN PROTEGID OS EN 
VIRTUD DEL ARTÍCULO 17, APARTADO 2, DE LA CARTA, EN  SEGUNDO 
LUGAR, LA LIBERTAD DE EMPRESA DE QUE GOZAN LOS OPER ADORES 
ECONÓMICOS, COMO LOS PROVEEDORES DE ACCESO A INTERN ET, EN 
VIRTUD DEL ARTÍCULO 16 DE LA CARTA, Y, EN TERCER LU GAR, LA 
LIBERTAD DE INFORMACIÓN DE LOS USUARIOS DE INTERNET , CUYA 
PROTECCIÓN SE GARANTIZA EN EL ARTÍCULO 11 DE LA CAR TA. 
 
48 POR LO QUE RESPECTA A LA LIBERTAD DE EMPRESA, DE BE 
OBSERVARSE QUE LA EMISIÓN DE UN REQUERIMIENTO JUDIC IAL 
COMO EL QUE ES OBJETO DEL PROCEDIMIENTO PRINCIPAL 
RESTRINGE DICHA LIBERTAD. 
 
49 EN EFECTO, EL DERECHO A LA LIBERTAD DE EMPRESA I NCLUYE EN 
PARTICULAR EL DERECHO DE TODA EMPRESA A PODER DISPO NER 
LIBREMENTE, DENTRO DE LOS LÍMITES DE LA RESPONSABIL IDAD QUE 
ASUME POR SUS PROPIOS ACTOS, DE LOS RECURSOS ECONÓM ICOS, 
TÉCNICOS Y FINANCIEROS DE QUE DISPONE. 
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50 PUES BIEN, UN REQUERIMIENTO JUDICIAL, COMO EL QU E ES 
OBJETO DEL PROCEDIMIENTO PRINCIPAL, HACE GRAVITAR S OBRE SU 
DESTINATARIO UNA OBLIGACIÓN QUE RESTRINGE LA LIBRE 
UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS QUE TIENE A SU DISPOSIC IÓN, 
PUESTO QUE LE FUERZA A ADOPTAR MEDIDAS QUE PUEDEN 
SUPONER UN COSTE IMPORTANTE PARA ÉL, TENER UN IMPAC TO 
CONSIDERABLE EN LA ORGANIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES O 
REQUERIR SOLUCIONES TÉCNICAS DIFÍCILES Y COMPLEJAS.  
 
51 NO OBSTANTE, TAL REQUERIMIENTO NO PARECE ATENTAR  
CONTRA LA ESENCIA MISMA DEL DERECHO A LA LIBERTAD D E 
EMPRESA DE UN PROVEEDOR DE ACCESO A INTERNET COMO E L DEL 
PROCEDIMIENTO PRINCIPAL. 
 
52 POR UNA PARTE, UN REQUERIMIENTO JUDICIAL COMO EL  QUE ES 
OBJETO DEL PROCEDIMIENTO PRINCIPAL PERMITE A SU 
DESTINATARIO DEFINIR LAS MEDIDAS CONCRETAS QUE HAYA N DE 
ADOPTARSE PARA ALCANZAR EL RESULTADO PERSEGUIDO, DE  
MODO QUE ESE DESTINATARIO PUEDE ELEGIR APLICAR LAS MEDIDAS 
QUE MEJOR SE ADAPTEN A LOS RECURSOS Y CAPACIDADES D E QUE 
DISPONGA Y QUE SEAN COMPATIBLES CON LAS DEMÁS 
OBLIGACIONES Y RETOS A QUE DEBA HACER FRENTE EN EL 
EJERCICIO DE SU ACTIVIDAD. 
 
53 POR OTRA PARTE, TAL REQUERIMIENTO PERMITE A SU 
DESTINATARIO EXIMIRSE DE SU RESPONSABILIDAD DEMOSTR ANDO 
QUE HA ADOPTADO TODAS LAS MEDIDAS RAZONABLES. PUES BIEN, 
ESA POSIBILIDAD DE EXIMIRSE DE RESPONSABILIDAD TIEN E A TODAS 
LUCES COMO EFECTO QUE EL DESTINATARIO DE DICHO 
REQUERIMIENTO NO SE VEA OBLIGADO A HACER SACRIFICIO S 
INSOSTENIBLES, LO CUAL PARECE JUSTIFICADO ANTE TODO  
TENIENDO EN CUENTA QUE ÉL NO ES EL AUTOR DE LA VULN ERACIÓN 
AL DERECHO FUNDAMENTAL DE PROPIEDAD INTELECTUAL QUE  
PROVOCÓ LA EMISIÓN DEL REQUERIMIENTO. 
 
54 A ESTE RESPECTO, CON ARREGLO AL PRINCIPIO DE SEG URIDAD 
JURÍDICA, EL DESTINATARIO DE UN REQUERIMIENTO JUDIC IAL COMO 
EL QUE ES OBJETO DEL PROCEDIMIENTO PRINCIPAL DEBE T ENER LA 
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POSIBILIDAD DE HACER VALER ANTE EL JUEZ, UNA VEZ CO NOCIDAS 
LAS MEDIDAS QUE HA ADOPTADO PARA CUMPLIRLO Y ANTES DE QUE 
SE ADOPTE UNA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE LE IMPONGA U NA 
SANCIÓN, QUE LAS MEDIDAS ADOPTADAS ERAN EFECTIVAMEN TE LAS 
QUE PODÍAN ESPERARSE DE ÉL PARA IMPEDIR EL RESULTAD O 
PROHIBIDO. 
 
55 AHORA BIEN, CUANDO EL DESTINATARIO DE UN REQUERI MIENTO 
JUDICIAL COMO EL QUE ES OBJETO DEL PROCEDIMIENTO PR INCIPAL 
ELIGE LAS MEDIDAS QUE HAN DE ADOPTARSE PARA CUMPLIR LO, 
DEBE VELAR POR EL RESPETO DEL DERECHO FUNDAMENTAL D E LOS 
USUARIOS DE INTERNET A LA LIBERTAD DE INFORMACIÓN. 
 
56 A ESTE RESPECTO, LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR EL 
PROVEEDOR DE ACCESO A INTERNET DEBEN ESTAR 
RIGUROSAMENTE DELIMITADAS, EN EL SENTIDO DE QUE DEB EN 
SERVIR PARA PONER FIN A LA VULNERACIÓN COMETIDA POR  UN 
TERCERO DE LOS DERECHOS DE AUTOR O DE LOS DERECHOS AFINES 
A LOS DE AUTOR, SIN QUE SE VEAN AFECTADOS LOS USUAR IOS DE 
INTERNET QUE RECURREN A LOS SERVICIOS DE DICHO PROVEEDOR 
PARA ACCEDER LÍCITAMENTE A LA INFORMACIÓN. DE LO CO NTRARIO, 
LA INJERENCIA DE ESE PROVEEDOR EN LA LIBERTAD DE 
INFORMACIÓN DE DICHOS USUARIOS NO ESTARÍA JUSTIFICA DA A LA 
LUZ DEL OBJETIVO PERSEGUIDO. 
 
57 LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES DEBEN TE NER LA 
POSIBILIDAD DE VERIFICAR QUE ASÍ SEA. AHORA BIEN, E N EL 
SUPUESTO DE UN REQUERIMIENTO JUDICIAL COMO EL QUE E S 
OBJETO DEL PROCEDIMIENTO PRINCIPAL, PROCEDE SEÑALAR  QUE SI 
EL PROVEEDOR DE ACCESO A INTERNET ADOPTA MEDIDAS QU E LE 
PERMITAN HACER EFECTIVA LA PROHIBICIÓN ESTABLECIDA,  LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES NO TENDRÁN LA 
POSIBILIDAD DE EFECTUAR TAL CONTROL DURANTE LA FASE  DE 
EJECUCIÓN, POR FALTA DE OPOSICIÓN AL RESPECTO. POR 
CONSIGUIENTE, PARA QUE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
RECONOCIDOS POR EL DERECHO DE LA UNIÓN NO SE OPONGA N A LA 
EMISIÓN DE UN REQUERIMIENTO JUDICIAL COMO EL QUE ES  OBJETO 
DEL PROCEDIMIENTO PRINCIPAL, ES PRECISO QUE LAS NOR MAS DE 



 

 
 

 
 
CLÁUSULA INFORMATIVA:  El contenido de este documento tiene carácter confidencial, privado, pertenece al ámbito 
del secreto profesional, y va dirigido a su destinatario. No se destinarán estos datos a otros fines que no sean recibir 
comunicaciones comerciales por parte de esta  empresa, sobre nuestros servicios y productos, y no se entregarán a 
terceras personas conforme a la LOPD 15/1999, de 13 de diciembre. Si usted no desea seguir recibiendo nuestras 
comunicaciones, o no es el destinatario indicado, debe efectuar notificación en tal sentido en la dirección de fax 984 
081 875 y destruya el mensaje sin quedarse copia alguna, ni distribuirlo o revelar su contenido.   
 

Campoamor 9  2º        33001  OVIEDO 
984 186 927     
984 081 875f 

www.alfredogarcialopez.es/com 
  

26 

PROCEDIMIENTO NACIONALES PREVEAN LA POSIBILIDAD DE QUE LOS 
INTERNAUTAS HAGAN VALER SUS DERECHOS ANTE EL JUEZ U NA VEZ 
CONOCIDAS LAS MEDIDAS DE EJECUCIÓN ADOPTADAS POR EL  
PROVEEDOR DE ACCESO A INTERNET. 
 
58 POR LO QUE RESPECTA AL DERECHO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL, DEBE SEÑALARSE DE ENTRADA QUE NO CABE 
EXCLUIR QUE LA EJECUCIÓN DE UN REQUERIMIENTO JUDICI AL COMO 
EL QUE ES OBJETO DEL PROCEDIMIENTO PRINCIPAL NO DÉ COMO 
RESULTADO EL CESE COMPLETO DE LAS VIOLACIONES DEL D ERECHO 
DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS INTERESADOS. 
 
59 EN EFECTO, POR UNA PARTE, COMO SE HA OBSERVADO, EL 
DESTINATARIO DE TAL REQUERIMIENTO TIENE LA POSIBILI DAD DE 
EXIMIRSE DE SU RESPONSABILIDAD Y POR LO TANTO DE NO  
ADOPTAR DETERMINADAS MEDIDAS EVENTUALMENTE REALIZAB LES, 
CUANDO ÉSTAS NO PUEDAN CALIFICARSE DE RAZONABLES. 
60 POR OTRA PARTE, NO CABE EXCLUIR QUE NO EXISTA TÉ CNICA 
ALGUNA QUE PERMITA PONER FIN POR COMPLETO A LAS 
VIOLACIONES DEL DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL, O  QUE 
DICHA TÉCNICA NO SEA REALIZABLE EN LA PRÁCTICA, LO QUE 
TENDRÍA COMO CONSECUENCIA QUE DETERMINADAS MEDIDAS 
ADOPTADAS PODRÍAN, EN SU CASO, ELUDIRSE DE UNO U OT RO 
MODO. 
 
61 PROCEDE SEÑALAR QUE NO SE DESPRENDE EN ABSOLUTO DEL 
ARTÍCULO 17, APARTADO 2, DE LA CARTA QUE EL DERECHO  DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL SEA INTANGIBLE Y QUE, POR LO TANTO, SU 
PROTECCIÓN DEBA GARANTIZARSE EN TÉRMINOS ABSOLUTOS 
(VÉASE, EN ESTE SENTIDO, LA SENTENCIA SCARLET EXTEN DED, 
ANTES CITADA, APARTADO 43). 
 
62 AHORA BIEN, LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR EL DESTINA TARIO DE 
UN REQUERIMIENTO JUDICIAL, COMO EL QUE ES OBJETO DE L 
PROCEDIMIENTO PRINCIPAL, EN EJECUCIÓN DE ÉSTE DEBEN  SER LO 
SUFICIENTEMENTE EFICACES PARA GARANTIZAR UNA PROTEC CIÓN 
EFECTIVA DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE QUE SE TRATA, E S DECIR 
QUE DEBEN TENER COMO EFECTO IMPEDIR, O AL MENOS, HA CER 
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DIFÍCILMENTE REALIZABLE, EL ACCESO NO AUTORIZADO A LAS 
PRESTACIONES PROTEGIDAS Y DISUADIR SERIAMENTE A LOS  
USUARIOS DE INTERNET QUE RECURRAN A LOS SERVICIOS D EL 
DESTINATARIO DE DICHO REQUERIMIENTO DE ACCEDER A ES AS 
PRESTACIONES PUESTAS A SU DISPOSICIÓN EN VIOLACIÓN DEL 
MENCIONADO DERECHO FUNDAMENTAL. 
 
63 POR CONSIGUIENTE, AUNQUE LAS MEDIDAS ADOPTADAS E N 
EJECUCIÓN DE UN REQUERIMIENTO JUDICIAL COMO EL QUE ES 
OBJETO DEL PROCEDIMIENTO PRINCIPAL NO PUEDAN DAR LU GAR, EN 
SU CASO, AL CESE COMPLETO DE LAS VIOLACIONES DEL DE RECHO 
DE PROPIEDAD INTELECTUAL COMETIDAS, NO DEBEN CONSID ERARSE 
POR ELLO INCOMPATIBLES CON LA EXIGENCIA DEL JUSTO 
EQUILIBRIO QUE, CON ARREGLO AL ARTÍCULO 52, APARTAD O 1, IN 
FINE, DE LA CARTA, HA DE ENCONTRARSE ENTRE TODOS LO S 
DERECHOS FUNDAMENTALES APLICABLES, CON LA CONDICIÓN , NO 
OBSTANTE, DE QUE, POR UNA PARTE, NO PRIVEN INÚTILME NTE A LOS 
USUARIOS DE INTERNET DE LA POSIBILIDAD DE ACCEDER D E FORMA 
LÍCITA A LA INFORMACIÓN DISPONIBLE, Y, POR OTRA PAR TE, TENGAN 
COMO EFECTO IMPEDIR O, AL MENOS, HACER DIFÍCILMENTE  
REALIZABLE EL ACCESO NO AUTORIZADO A LAS PRESTACION ES 
PROTEGIDAS Y DISUADIR SERIAMENTE A LOS USUARIOS DE INTERNET 
QUE RECURRAN A LOS SERVICIOS DEL DESTINATARIO DE DI CHO 
REQUERIMIENTO DE CONSULTAR ESAS PRESTACIONES PUESTA S A 
SU DISPOSICIÓN EN VIOLACIÓN DEL DERECHO DE PROPIEDA D 
INTELECTUAL. 
 
64 HABIDA CUENTA DE LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES,  
PROCEDE RESPONDER A LA TERCERA CUESTIÓN QUE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES RECONOCIDOS POR EL DERECHO D E LA 
UNIÓN DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE NO S E 
OPONEN A QUE, MEDIANTE UN REQUERIMIENTO EMITIDO POR UN 
JUEZ, SE PROHÍBA A UN PROVEEDOR DE ACCESO A INTERNE T 
CONCEDER A SUS CLIENTES ACCESO A UN SITIO DE INTERN ET QUE 
OFRECE EN LÍNEA PRESTACIONES PROTEGIDAS SIN EL 
CONSENTIMIENTO DE LOS TITULARES DE LOS DERECHOS, CU ANDO 
DICHO REQUERIMIENTO NO ESPECIFICA QUÉ MEDIDAS DEBE 
ADOPTAR ESE PROVEEDOR DE ACCESO Y ÉSTE PUEDE ELUDIR  LAS 
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SANCIONES DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO DE DICHO 
REQUERIMIENTO DEMOSTRANDO QUE ADOPTÓ TODAS LAS MEDI DAS 
RAZONABLES, CON LA CONDICIÓN, NO OBSTANTE, DE QUE, POR UNA 
PARTE, LAS MEDIDAS ADOPTADAS NO PRIVEN INÚTILMENTE A LOS 
USUARIOS DE INTERNET DE LA POSIBILIDAD DE ACCEDER D E FORMA 
LÍCITA A LA INFORMACIÓN DISPONIBLE, Y, POR OTRA PAR TE, DICHAS 
MEDIDAS TENGAN COMO EFECTO IMPEDIR O, AL MENOS, HAC ER 
DIFÍCILMENTE REALIZABLE EL ACCESO NO AUTORIZADO A L AS 
PRESTACIONES PROTEGIDAS Y DISUADIR SERIAMENTE A LOS  
USUARIOS DE INTERNET QUE RECURRAN A LOS SERVICIOS D EL 
DESTINATARIO DE DICHO REQUERIMIENTO DE CONSULTAR ES AS 
PRESTACIONES PUESTAS A SU DISPOSICIÓN EN VIOLACIÓN DEL 
DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL, EXTREMO QUE 
CORRESPONDE VERIFICAR A LAS AUTORIDADES Y A LOS ÓRG ANOS 
JURISDICCIONALES NACIONALES. 
 
CUARTA CUESTIÓN PREJUDICIAL 
65 HABIDA CUENTA DE LA RESPUESTA DADA A LA TERCERA 
CUESTIÓN PREJUDICIAL, NO PROCEDE RESPONDER A LA CUA RTA 
CUESTIÓN. 
 
COSTAS 
66 DADO QUE EL PROCEDIMIENTO TIENE, PARA LAS PARTES  DEL 
LITIGIO PRINCIPAL, EL CARÁCTER DE UN INCIDENTE PROM OVIDO 
ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL NACIONAL, CORRESPONDE  A 
ÉSTE RESOLVER SOBRE LAS COSTAS. LOS GASTOS EFECTUAD OS 
POR QUIENES, NO SIENDO PARTES DEL LITIGIO PRINCIPAL , HAN 
PRESENTADO OBSERVACIONES ANTE EL TRIBUNAL DE JUSTIC IA NO 
PUEDEN SER OBJETO DE REEMBOLSO. 
 
EN VIRTUD DE TODO LO EXPUESTO, EL TRIBUNAL DE JUSTI CIA (SALA 
CUARTA) DECLARA: 
 
1) EL ARTÍCULO 8, APARTADO 3, DE LA DIRECTIVA 2001/ 29/CE DEL 
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 22 DE MAYO DE 2001, 
RELATIVA A LA ARMONIZACIÓN DE DETERMINADOS ASPECTOS  DE 
LOS DERECHOS DE AUTOR Y DERECHOS AFINES A LOS DEREC HOS DE 
AUTOR EN LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN, DEBE INTERP RETARSE 
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EN EL SENTIDO DE QUE UNA PERSONA QUE PONE A DISPOSI CIÓN DEL 
PÚBLICO EN UN SITIO DE INTERNET PRESTACIONES PROTEG IDAS SIN 
EL CONSENTIMIENTO DE QUIEN ES TITULAR DE LOS DERECH OS CON 
ARREGLO AL ARTÍCULO 3, APARTADO 2, DE DICHA DIRECTI VA, 
RECURRE A LOS SERVICIOS DEL PROVEEDOR DE ACCESO A 
INTERNET DE LAS PERSONAS QUE ACCEDEN A ESAS PRESTAC IONES, 
EL CUAL DEBE CONSIDERARSE UN INTERMEDIARIO EN EL SE NTIDO 
DEL ARTÍCULO 8, APARTADO 3, DE LA DIRECTIVA 2001/29 . 
 
2) LOS DERECHOS FUNDAMENTALES RECONOCIDOS POR EL 
DERECHO DE LA UNIÓN DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTI DO DE 
QUE NO SE OPONEN A QUE, MEDIANTE UN REQUERIMIENTO EMITIDO 
POR UN JUEZ, SE PROHÍBA A UN PROVEEDOR DE ACCESO A INTERNET 
CONCEDER A SUS CLIENTES ACCESO A UN SITIO DE INTERN ET QUE 
OFRECE EN LÍNEA PRESTACIONES PROTEGIDAS SIN EL 
CONSENTIMIENTO DE LOS TITULARES DE LOS DERECHOS, CU ANDO 
DICHO REQUERIMIENTO NO ESPECIFICA QUÉ MEDIDAS DEBE 
ADOPTAR ESE PROVEEDOR DE ACCESO Y ÉSTE PUEDE ELUDIR  LAS 
SANCIONES DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO DE DICHO 
REQUERIMIENTO DEMOSTRANDO QUE ADOPTÓ TODAS LAS MEDI DAS 
RAZONABLES, CON LA CONDICIÓN, NO OBSTANTE, DE QUE, POR UNA 
PARTE, LAS MEDIDAS ADOPTADAS NO PRIVEN INÚTILMENTE A LOS 
USUARIOS DE INTERNET DE LA POSIBILIDAD DE ACCEDER D E FORMA 
LÍCITA A LA INFORMACIÓN DISPONIBLE, Y, POR OTRA PAR TE, DICHAS 
MEDIDAS TENGAN COMO EFECTO IMPEDIR O, AL MENOS, HAC ER 
DIFÍCILMENTE REALIZABLE EL ACCESO NO AUTORIZADO A L AS 
PRESTACIONES PROTEGIDAS Y DISUADIR SERIAMENTE A LOS  
USUARIOS DE INTERNET QUE RECURRAN A LOS SERVICIOS D EL 
DESTINATARIO DE DICHO REQUERIMIENTO DE CONSULTAR ES AS 
PRESTACIONES PUESTAS A SU DISPOSICIÓN EN VIOLACIÓN DEL 
DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL, EXTREMO QUE 
CORRESPONDE VERIFICAR A LAS AUTORIDADES Y A LOS ÓRG ANOS 
JURISDICCIONALES NACIONALES. 
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CON ESTE ARTÍCULO ALFREDOGARCIALOPEZ.ES/COM 
COMIENZA A EDITAR Y PUBLICAR UNA SERIE DE TEXTOS  D E GRAN 

CALADO JURÍDICO, DESTINADOS PARA LA LECTURA DE LA C LIENTELA 
DE NUESTRO DESPACHO Y DEL CASUAL USUARIO DE NUESTRA  

PÁGINA WEB. 
 

SE TRATA DE UNA SERIE DE ARTÍCULOS QUE TRATAN 
DISTINTAS FACETAS DEL MUNDO JURÍDICO QUE NOS ENCONT RAMOS 

EN EL DESEMPEÑO DE NUESTRA LABOR EN EL SENO DE ESTE  
DESPACHO, AFRONTADOS DESDE UN PUNTO DE VISTA DOCTRI NAL Y 
PRÁCTICO, Y CON EL OBJETO DE SERVIR DE LECTURA ENTR ETENIDA 
E INSTRUCTIVA PARA TODOS AQUELLOS QUE DESEEN COMPAR TIR 

CON NOSOTROS LA CASUÍSTICA EN LA QUE TRABAJAMOS 
DIARIAMENTE EN ALFREDO GARCÍA LÓPEZ –DESPACHO DE 

ABOGADOS-. 
 
 
 
 


